
nuevos riesgos para los individuos y las familias52.
Uno de ellos es la separación, pues en ocasiones
la emigración obliga a los progenitores a dejar
atrás a su descendencia. En Filipinas, por ejem-
plo, se calcula que hay entre 3 y 6 millones de
niños y niñas (entre el 10% y el 20% de todos
los menores de 18 años) cuyos progenitores se
han trasladado al extranjero para trabajar53.

Los datos provenientes de Filipinas, junto con 
la información relativa a Indonesia y Tailandia,
revelan que en comparación con la progenie de
los que no emigran, los hijos e hijas de los proge-
nitores emigrantes no se hallan en una situación
de especial desventaja en términos de ingresos o
de acceso a servicios básicos como la educación
y la atención sanitaria. Esto se debe a que la 
emigración resulta por lo general un medio eficaz
de mitigar la pobreza en los hogares, y también 
a que otros miembros de la familia colaboran
para llenar el vacío que dejan los progenitores
ausentes54. Las remesas de dinero que estos 
últimos envían constituyen a menudo una impor-
tante fuente de ingresos para la familia que han
dejado atrás55.

La emigración puede mejorar la autoestima y 
el estatus de las mujeres, al brindarles la posibili-
dad de asumir el papel primordial en la manu-
tención mediante el envío de remesas de dinero 
a sus familias y comunidades56. Diversos estudios
académicos han constatado que los niños y niñas
de hogares donde los progenitores han emigrado
por motivos de trabajo presentan un índice
mayor de asistencia escolar y un mejor acceso 
a los servicios de atención sanitaria57.

Si bien es cierto que los envíos realizados por 
los trabajadores que emigran fortalecen la eco-
nomía del hogar, la emigración de uno o ambos
progenitores puede tener también una repercu-
sión negativa en la progenie, al amenazar su 
desarrollo y bienestar58. Datos provenientes del
Ecuador, Filipinas y México indican que los niños
y niñas cuyos progenitores emigran pueden sufrir
efectos psicológicos negativos59. En Filipinas, los
hijos e hijas de madres emigrantes declaraban
sentirse enojados, solos y asustados60. En otros
países, el riesgo de sufrir maltrato o de ser objeto
de la trata de seres humanos aumenta cuando
estos menores de edad son depositados bajo la
custodia de parientes y amigos, riesgo que cabe
destacar de manera especial en los estudios prac-
ticados en Albania y la República de Moldova61.

La “emigración involuntaria” plantea amenazas
particularmente graves para la infancia. Los niños
y niñas refugiados e internamente desplazados se
encuentran en una situación de especial riesgo62.

En algunos casos son separados de sus familias,
pierden sus hogares y acaban viviendo en condi-
ciones de pobreza que hacen peligrar su salud y
su educación63. Las mujeres y niñas que emigran
son especialmente vulnerables al maltrato y la
explotación. Al tener más probabilidades de 
acabar realizando trabajos poco cualificados,
como el servicio doméstico, las mujeres emigran-
tes son más proclives a ser objeto de violaciones
de sus derechos humanos64. Según un estudio de
la Organización Internacional del Trabajo, la
mitad de las mujeres emigrantes entrevistadas 
que trabajaban en el servicio doméstico declara-
ron haber padecido malos tratos verbales, físicos
o sexuales65. Cuando los emigrantes tienen 
descendencia en países extranjeros, puede que
padezcan discriminación a la hora de transmitir
su nacionalidad a su progenie o, si están indocu-
mentados, podrían mostrarse renuentes a 
inscribirlos por temor a ser deportados66.

Numerosos países han realizado grandes esfuerzos
para abordar el problema de la migración y su
repercusión sobre las mujeres y sus familias. En
2003, el gobierno de Jordania suscribió la implan-
tación del Contrato Laboral Especial Unificado
para los trabajadores del servicio doméstico de
nacionalidad no jordana. En Filipinas y Sri Lanka,
los trabajadores que emigran están obligados a
informar a su gobierno. Las leyes de inmigración
italianas proveen múltiples mecanismos de protec-
ción para los inmigrantes y sus familias67. No 
obstante, mientras que el fenómeno de la migra-
ción ha pasado a ocupar los primeros puestos en
los programas de desarrollo, las importantes
implicaciones que tiene para la infancia siguen
siendo objeto de poca atención e investigación.

Modificar las actitudes que

amenazan el trabajo de la mujer
La Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer garan-
tiza la igualdad de las mujeres ante la ley y 
establece mecanismos específicos para erradicar
la discriminación contra las mujeres en todos los
ámbitos de su vida, en particular los relativos a
la educación, el empleo, el matrimonio y la fami-
lia68. Sólo unos pocos países han suscrito esta
convención –y aun con reservas–, pese a que hay
muchísimo por hacer a fin de garantizar que la
discriminación no prive a las mujeres de oportu-
nidades de trabajar de manera productiva.

Los lugares de trabajo han de transformarse
para incorporar el papel que ambos progenito-
res desempeñan en la educación de la progenie,
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la
Convención sobre los Derechos del Niño.

tanto al empresario como al empleado. Los padres
y madres trabajadores, así como los empresarios,
admiten que la flexibilidad de horarios aminora 
el conflicto que plantea la conciliación de la vida
profesional y familiar, brindando a los progenito-
res la oportunidad de atender a la salud y las 
necesidades educativas de su progenie50.

Repercusiones sobre la infancia 
de la emigración laboral de la mujer 

En todo el mundo existen entre 185 y 192 
millones de emigrantes que viven fuera de su país
natal, de los cuales casi la mitad son mujeres51. 
Si bien la emigración de la mujer podría ser
potencialmente beneficiosa, también engendra

Después de la Conferencia Interna-
cional sobre Población y Desarrollo
celebrada en El Cairo en 1994 y de la 
IV Conferencia Mundial sobre la Mujer,
celebrada en Beijing un año después,
durante la década siguiente hemos
asistido a la puesta en marcha de
diversas iniciativas relacionadas con la
familia, cuyo principal objetivo es
favorecer la igualdad entre los géneros
y la conciliación de la vida familiar y
profesional. La razón de este interés
creciente era el reconocimiento de que
las familias en que ambos progenito-
res trabajan precisan de un apoyo
especial sin el cual la igualdad entre
los géneros en el trabajo no puede
alcanzarse. En numerosos países
industrializados, las ayudas estatales y
privadas a las familias que trabajan
–en especial a las madres trabajadoras
con hijos e hijas pequeños– compren-
den una amplia gama de iniciativas.
Entre ellas figuran la flexibilidad de
horarios, la posibilidad del teletrabajo
o el trabajo desde casa, la licencia para
la atención de los hijos, la atención
sanitaria a los hijos enfermos y meca-
nismos de ayuda para el cuidado
infantil. En ausencia de medidas para
el cuidado infantil, el trabajo a tiempo
parcial puede también ayudar a com-
paginar el trabajo y la vida familiar.

Algunas empresas han comenzado a
implantar iniciativas propicias para la
familia. En Australia, además de la 
flexibilidad de horarios, el 35% de los
contratos laborales incluyen como
mínimo una medida en este sentido.
BMW, el fabricante de automóviles ale-
mán, asigna fondos para cubrir necesi-
dades familiares de sus empleados
tales como la adquisición de coches de
bebé, ropa infantil y audífonos para los
familiares ancianos. Esta compañía
provee, además, instalaciones y ayuda
financiera para servicios de guardería.

Las iniciativas propicias para la familia
pueden resultar beneficiosas tanto

para las empresas como para los
empleados. Investigaciones realizadas
en el Canadá, Finlandia, el Reino
Unido y Suecia muestran que las com-
pañías que han incorporado iniciativas
propicias para la familia han reducido
sus gastos de rotación, contratación y
formación de personal, registran un
índice menor de absentismo laboral y
han aumentado las probabilidades de
que las madres regresen al trabajo tras
la baja por maternidad. Se calcula que
las compañías pueden generar una
rentabilidad cercana a un 8% mediante
la implantación de políticas adaptadas
a las necesidades familiares. AMP, la
sociedad australiana de gestión de
capital, calcula que la implantación en
su lugar de trabajo de medidas propi-
cias para la familia ha reportado un
rendimiento de hasta un 400%, princi-
palmente a través del incremento en la
reincorporación laboral tras las bajas
por maternidad. No obstante, investi-
gaciones ulteriores demuestran que
estas iniciativas propicias para la fami-
lia, como las bajas por maternidad o
paternidad, las ayudas para gastos de
guardería, o ambos, suelen ofrecerse 
a los empleados con un alto nivel sala-
rial, y a no los que tienen un salario
reducido. Sin embargo, los más nece-
sitados de este tipo de políticas son 
las madres trabajadoras que viven
oprimidas por unas malas condiciones
laborales. 

Estos mecanismos propicios para la
familia no se han extendido por igual,
ni mucho menos, en los países indus-
trializados. Mientras que en algunos
países los progenitores pueden 
tomarse hasta tres años de baja con
algún tipo de remuneración económi-
ca, en otros, la baja remunerada se
limita al período inmediatamente 
anterior y posterior al alumbramiento.
En los países escandinavos, la baja
laboral protegida, consistente en una
remuneración relativamente alta,
forma parte integral de un modelo de

políticas propicias para la familia. En
Suecia, por ejemplo, las familias tra-
bajadoras tienen derecho a 12 meses 
de baja remunerada por alumbramien-
to, plazo que los progenitores pueden
repartirse según les convenga, siempre
y cuando ambos no estén de baja al
mismo tiempo. El derecho a reducir 
la jornada laboral hasta que los hijos
vayan a la escuela permite que casi la
mitad de las madres de las familias
suecas en las que hay dos fuentes de
ingresos trabajen menos de 35 horas
semanales. Así pues, mientras que
algunos países fomentan el que los
padres disfruten de una baja temporal
para ocuparse de los recién nacidos, la
mayoría de los países continúan acep-
tando la división tradicional del trabajo
en razón del género, según la cual la
mujer ha de quedarse en casa, exclui-
da del mercado laboral.

La falta de información sistemática
impide calibrar la eficacia de estas
políticas propicias para la familia 
(por ejemplo, impide saber si efecti-
vamente permiten compaginar la vida
laboral y familiar). Aunque en apa-
riencia son positivas, aún existen dos
dificultades que es necesario superar
a pesar de la implantación de estas
iniciativas dirigidas a adaptar el traba-
jo a las necesidades familiares. En
primer lugar, las madres continúan
siendo los principales cuidadores de
la progenie, lo que interrumpe su
vida profesional y hace que deban
soportar la carga doble que supone el
trabajo dentro y fuera del hogar a lo
largo de su vida. En segundo lugar,
las políticas propicias para la familia
suelen excluir a los trabajadores poco
cualificados o que perciben salarios
bajos –a las madres trabajadoras en
particular– y benefician por lo general
a los empleados que gozan de sala-
rios más altos. 

Véanse las referencias en la 
página 88.

Consecuencias de los lugares de trabajo adaptados a la familia 

en los países industrializados
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